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Acta No. 19 

Acta Diecinueve (19). En la ciudad de Guatemala el día jueves veintiuno de 

noviembre de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas, reunidos en la oficina 

número dos, ubicada en el primer nivel del Edificio Torin, ubicado en la decima 

calle siete guión cuarenta y tres zona uno, con el objeto de celebrar la Decima 

Novena Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de la Juventud, presidida 

por el Diputado Marco Aurelio Pineda Castellanos, con la asistencia de los 

señores Diputados integrantes de la Comisión, Julián Tesucún Tesucún. Héctor 

Melvyn Cana Rivera, Ferdy Ramón Elías Velásquez, Ervin Adim Maldonado 

Malina, Milton Francisco Guerra Calderón, Diputadas Flor de María Chajón 

.A.guilar y Edna Azucely Soto Juárez de Kestler quien presento excusa. 

PRIMERO: El Presidente dio cumplimiento al artículo 36 de la Ley Orgánica del 

Organismo Legislativo y procedió a verificar el número de diputados asistentes, 

concluyendo que había quórum, declaró abierta la sesión, dio la bienvenida a los 

presentes y sometió a discusión para su aprobación la agenda a tratar, la cual 

quedó aprobada de la forma siguiente: 1) Apertura de la sesión y bienvenida de 

parte del Presidente de la Comisión; 2) Aprobación de la Agenda; 3) Tema La 

Tecnología y la Vulnerabilidad en la Juventud. 4) Temas varios; 5) Lectura del 

acta. 6) Cierre. SEGUNDO. El Presidente continúa con la agenda y procede 

estando los presentes de acuerdo con la misma. TERCERO: Se somete por 

parte de ia Comisión de la Juventud, a través de su Presidente Diputado Marco 

Aurelio Pineda Castellanos, abordar el tema, La Tecnología y la Vulnerabiiidad 

en la Juventud, debido a que la juventud se encuentra vulnerabie y en ciertas 

ocasiones es influenciada de manera negativa para el comportamiento dentro y 

fuera del hogar, dejando por un lado disfrutar su niñez, adolescencia y juventud, 

ya que este efecto nocivo de la tecnología está causando un conjunto 

completamente nuevo de probiemas sociales para surgir. Los estudiantes están 
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Experimentando cada vez más, ansiedad cuando se trata de interactuar cara a 

cara, pero están perfectamente bien socializados en línea. CUARTO: El 

Presidente de esta Comisión, Diputado Marco Aurelio Pineda Castellanos, 

somete a consideración de todos los miembros de la misma, solicitar 

información a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN (PGN) y al 

TERCER VICEMINISTERIO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION, a efecto de 

que se informe los planes, programas o estadísticas con las que cuenten, 

relacionados a abusos de que hayan sido objeto los jóvenes a través de las 

redes sociales y que hayan sido objeto de denuncia; estando la totalidad de los 

miembros de acuerdo con el planteamiento hecho. Por lo anterior se harán los 

respectivos oficios. QUINTO: El Presidente solicitó, dar lectura al acta, la cual 

después de finalizada fue sometida a discusión para aprobación, quedando 

aprobada. SEXTO: El Presidente agradeció a los presentes por su asistencia y 

dio por terminada la sesión en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las 

diez horas con quince minutos. La cual es ratificada, aceptada y firmada por los 

integrantes de la Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------
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